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Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Atendiendo la petición de la señora YANITH SORAIDA MENDOZA SIERRA se 
procedió a revisar el sistema siglo XXI que se utiliza en esta agencia judicial y se 
encontró que el proceso de la referencia en donde figura como demandada fue 
terminado por desistimiento tácito mediante auto del cinco (05) de mayo de 2015, 
razón por la cual el asunto en comento se encuentra a la fecha archivado. Corolario 
de lo expuesto, resulta jurídicamente improcedente su notificación del auto 
admisorio de la demanda tal como es solicitado, pues se itera que el proceso en 
mención fue terminado por desistimiento tácito, por lo que finiquitó el trámite seguido 
en su contra. 
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